
 

 
“HECHO ESENCIAL” 

SCOTIA ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS CHILE S. A. 

 
Santiago, 31 de marzo de 2015 

Señor 
Carlos Pavez Toloza 

Superintendente  
Superintendencia de Valores y Seguros 
Presente 

 
     Ref.: Comunica Hecho Esencial 

 

Señor Superintendente: 
 

En conformidad a los dispuesto en la Circular N° 614 de esa Superintendencia, en 
mi calidad de Gerente General de Scotia Administradora General de Fondos Chile S.A. y 

debidamente facultado por el Directorio de la sociedad me permito informar a usted lo 
siguiente: 

 

En sesión ordinaria del Directorio de la sociedad Scotia Administradora General de 

Fondos Chile S.A., celebrada el día 30 de marzo recién pasado, se acordó convocar a 
Junta General Ordinaria de Accionistas para el día 20 de Abril de 2015, a las 13:00 horas, 
en las oficinas ubicadas en Morandé 226, piso 5, de la Comuna de Santiago. 

 
El objeto de la Junta General Ordinaria de Accionistas en resolver lo necesario 

sobre las siguientes materias: 

 
1. Aprobación del balance, estados de resultados e informe de los auditores externos del 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2014. 
2. Distribución de utilidades. 

3. Designación o renovación de Directorio. 
4. pronunciar sobre la remuneración del Directorio. 
5. Nombramiento de auditores externos. 
6. Conocimiento de la información prevista en el art. 147 de la Ley N° 18.046. 

7. Designación del periódico en que se efectuarán las publicaciones legales de la 
sociedad. 
8. Otras materias propias de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



Se hace presente que no se publicarán avisos de citación, por haber 
comprometido su asistencia los dos únicos accionistas de la sociedad Scotiabank Chile y 

Scotia Corredora de Bolsa Chile S.A. 
 
Saluda atentamente; 

 

 
 

Gabriel Garrido González 

Gerente General 

Scotia Administradora General de Fondos Chile S.A. 


